
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  CENTRO COMERCIAL LOS CRISTALES P.H contra
SOCIEDAD  IMPORTADORA  Y  COMERCIALIZADORA  ORTEGAS  LTDA.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01187-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Apórtese vigencia o constancia que permita acreditar quién funge como
administrador o representante legal del CENTRO COMERCIAL LOS CRISTALES
P.H, toda vez que el aportado refiere que la señora OLGA LUCIA MEDINA SOLER
ostentó la representación legal de la copropiedad demandante durante el periodo
del 1° de abril de 2022 al 31 de marzo de 2023 (artículo 8° y 48 de la ley 675 de
2001). 

2.- Apórtese en formato PDF el título ejecutivo base de la acción -certificado
de cuotas de administración-, pues debe recordarse que al ser este allegado por
medio  de  mensaje  de  datos  debe  permitir  una  apreciación  total  y  legible  del
documento digital (Art. 422 del C.G.P.).

3.-  Aporte  certificado de existencia  y  representación  legal  de  la  sociedad
demandada, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días (Art. 85 del
C.G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DEL  SISTEMA  NACIONAL  DE
JUSTICIA  –  JURISCOOP  contra  RODOLFO  BOHORQUEZ  MENDOZA.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01188-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA,
además de precisar en debida forma la identificación de la parte demandada y,
allegarse mensaje de datos mediante el  cual se confiere dicho poder,  pues se
allegaron diversos poderes sin estar el que aquí se exige suscrito.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  JULIANA  MARIA
ESCOBAR SALAZAR. Exp. 11001-41-89-039-2023-01191-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la  parte  demandada  JULIANA MARIA  ESCOBAR SALAZAR identificada  con
cédula  de  ciudadanía  No.  24.337.791.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $19.000.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  JULIANA  MARIA
ESCOBAR SALAZAR. Exp. 11001-41-89-039-2023-01191-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio en la forma que legalmente corresponde, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio
Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL, identificada  con  NIT. 830.053.994-4,  en
contra  de JULIANA MARIA ESCOBAR SALAZAR identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 24.337.791, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  DOCE  MILLONES  OCHOCIENTOS  SESENTA  Y  CINCO  MIL
CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE $12.865.054.oo, por concepto de valor
total de la obligación contenida en el pagaré sin número con fecha de vencimiento
5 de junio de 2023.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -6 de junio 2023- hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  la  abogada  KAREN  VANESSA  PARRA  DIAZ identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.030.682.221  y  T.P  368.318  del  C.S.  de  la  J,  en  la  forma,
términos y  para  los  fines  del  poder  conferido  a  OPERATION LEGAL LATAM
S.A.S.  "OLL"  identificada  con  NIT.  901.613.240-0,  advirtiéndose  a  los
mandatarios  que  en ningún  caso podrán  actuar  simultáneamente (Art.  75
C.G. del P).

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  CF TECH COLOMBIA S.A.S.,  contra INVERSIONES
ISA MOTORS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-01192-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Aclárese  si  el  contrato  de  apertura  de  crédito  fue  pactado  por
instalamentos, de ser así deberá adecuar las pretensiones en cuotas vencidas y
las  que  pretenda  acelerar  junto  con  sus  intereses  de  mora  debidamente
determinados.

2.- Apórtese los anteriores estados de cuenta de la obligación contenida en
el contrato de apertura de crédito toda vez que e aportado cuenta con fecha de
emisión  del  12  de  mayo  del  presente  año  y  el  contrato  suscrito  data  del  3
septiembre del año 2022.

3.- Precise la razón por la cual pretende los intereses de mora desde el 11 de
febrero del año 2023, así como la razón de indicarse el inicio de la mora desde el
10 de febrero del año 2023 en el estado de cuenta aportado.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  JAVIER DIAZ DIAZ contra DIEGO DANIEL CORREA
RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01193-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  –
SIRNA y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

2.-  Indíquese  el  domicilio  de  la  parte  demandada,  tal  como  lo  prevé  el
numeral 2°, artículo 82 del C.G.P.

3.-  Reformule  las  pretensiones  de  la  demanda,  teniendo  en  cuenta  que
resulta  incompatible  la  existencia  simultánea  de  cláusula  penal  e  intereses
moratorios, por cuanto ello constituiría la aplicación para el mismo caso de dos
figuras que tienen idéntica finalidad y se estaría sancionando al deudor dos veces
por el incumplimiento de una misma obligación (Num. 4° art. 82 ibídem)

4.- Acredítese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213
de 2022 respecto  de la  acreditación del  envió de la  presente  demanda y  sus
anexos por medio electrónico o físico a la parte demandada.

5.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213
de  2022,  allegue  las  evidencias  que  acrediten  que  la  dirección  electrónica
informada en la demanda corresponde a la utilizada por el demandado para efecto
de notificaciones.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP S.A.S., contra WILSON CARREÑO
CORDÓN. Exp. 11001-41-89-039-2023-01194-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, WILSON CARREÑO CORDÓN identificado con cédula de ciudadanía No.
2.977.046, en  los  bancos  denunciados  por  el  demandante  en  el  escrito  de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $22’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S.,  contra WILSON CARREÑO
CORDÓN. Exp. 11001-41-89-039-2023-01194-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de SYSTEMGROUP S.A.S.,  identificado con NIT. 800.161.568-3, en contra
de  WILSON  CARREÑO  CORDÓN  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
2.977.046, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción -pagaré-.2:

a) ONCE  MILLONES  DOSCIENTOS  SESENTA  Y  NUEVE  MIL
QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE
$11´269.523.92, por concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré
No. 6005203.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -7 de junio de 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO identificada con cédula

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


de ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J.,
en los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA  S.A.  contra  JOSE  DE  JESUS  SALAZAR
ROMERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01195-001

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MÍNIMA cuantía a favor de BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA S.A, identificado con NIT. 800.037.800-8, en contra de
JOSÉ DE JESUS SALAZAR ROMERO identificado con cédula de ciudadanía No.
4.258.174, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción–pagaré-2.

a)  VEINTIÚN  MILLONES  QUINIENTOS  OCHENTA  Y  NUEVE  MIL
SEISCIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE $21.589.623,oo, concepto de capital
contenido en el pagaré No. 009006110000153.

b)  TRES  MILLONES  SETECIENTOS  CINCUENTA  Y  UN  MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE $3.751.935,oo, por concepto
de intereses de plazo incorporados en el pagaré No. 009006110000153.

c) Por los intereses moratorios sobre el literal a), sin superar la máxima legal
certificada por la Superintendencia Financiera, desde su fecha de exigibilidad -25
de mayo de 2023- y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  DECRETAR el  EMBARGO del  bien inmueble objeto de garantía  real,
identificado  con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  156-83900, por  Secretaría
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada  LUISA MILENA GONZALEZ ROJAS,  identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.516.700 y T.P 118.922 del C.S. de la J, en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  JOSE  WILLAM
CALDERÓN SIERRA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01196-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  JOSE  WILLAM  CALDERÓN  SIERRA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 79.584.966, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $22’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  JOSE  WILLAM
CALDERÓN SIERRA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01196-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de SYSTEMGROUP S.A.S.,  identificado con NIT. 800.161.568-3, en contra
de  JOSE WILLAM CALDERÓN SIERRA  identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.584.966, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-.2:

a) ONCE  MILLONES  CUATROCIENTOS  SETENTA  Y  SEIS  MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE $11´476.637.00, por concepto
de capital de la obligación contenida en el pagaré No. 4732052.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -7 de junio de 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J.,

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


en los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A contra LORENA ANDREA LÓPEZ
ESPEJO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01199-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada LORENA ANDREA LÓPEZ ESPEJO identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.056.688.391. Ofíciese a las respectivas entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $34.000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A contra LORENA ANDREA LÓPEZ
ESPEJO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01199-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT 890.903.938-8, en contra de
LORENA ANDREA LÓPEZ ESPEJO  identificada con cédula de ciudadanía No.
1.056.688.391, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-2

a)  DIECISIETE  MILLONES  QUINIENTOS  OCHENTA  Y  SIETE  MIL
TRESCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE $17.587.309.oo, por concepto del saldo
insoluto de capital contenido en el pagaré No. 430107966.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda 4 de julio 2023- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

c)  CINCO  MILLONES  CIENTO  SEIS  MIL  VEINTICINCO  PESOS  M/CTE
$5.106.025.oo, por concepto de 5 cuotas vencidas y no pagadas desde el mes de
enero de 2023 hasta el mes de mayo del año 2023, contenidas en el pagaré No.
430107966.

d) Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas vencidas y no
canceladas  liquidados  a  la  tasa  legal  y  fluctuante  certificada  por  la
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de
cada cuota y hasta que se efectué su pago total.

e)  CUATRO  MILLONES  DOSCIENTOS  TREINTA  Y  SEIS  MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE $4.236.975.oo, por concepto
de intereses de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  DIANA  ESPERANZA  LEÓN  LIZARAZO identificada  con  cédula  de
ciudadanía No.  52.008.552 y de tarjeta  profesional  No.  101.541 del  C.S.J.,  en
razón al endoso en procuración a esta otorgado.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de  BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., contra
TANIA PAOLA SANTIAGO MERIÑO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01200-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  TANIA  PAOLA  SANTIAGO  MERIÑO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.042.425.495, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares. Ofíciese a las respectivas entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $40’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

2.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes muebles y
enseres  susceptibles  de  dichas  medidas  (excluyendo  los  que  sean  objeto  de
registro  tales  como  vehículos  y  los  que  hagan  parte  de  establecimientos  de
comercio),  denunciados  como  de  propiedad  de  la  parte  demandada  que  se
encuentran ubicados en la dirección señalada en el escrito de medidas cautelares,
esta es Calle 39 Sur No. 68 J – 69 de esta ciudad, o en el lugar que se manifieste
al  momento  de  realizar  la  diligencia.  Limítese  la  medida  a  la  suma  de
$40’000.000.oo m/cte.

En  consecuencia,  COMISIÓNESE al  señor  ALCALDE  DE  LA  ZONA
RESPECTIVA,  de  esa  ciudad,  con  amplias  facultades,  incluso,  para  designar
secuestre  y  fijarle  honorarios  con  el  fin  de  que  lleve  a  cabo  la  diligencia  de
secuestro decretada; ello, atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el
parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular
PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la
Judicatura. Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele
telegráficamente.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO 
No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.,  contra TANIA
PAOLA SANTIAGO MERIÑO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01200-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., identificado con NIT. 890.903.937-
0, en contra de  TANIA PAOLA SANTIAGO MERIÑO identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.042.425.495, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) VEINTE  MILLONES  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  TRES  MIL  DOS
PESOS M/CTE $20’993.002.oo, por concepto de capital de la obligación contenida
en el pagaré No. 0017272844.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -16 de junio de 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra. DINA  SORAYA  TRUJILLO  PADILLA identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 39.778.796 y de tarjeta profesional No. 85.028 del C.S.J.,  en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  HOME  TERRITORY  S.A.S.  contra  JABITH  NAIN
PEREZ ESCUDERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01201-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada  JABITH NAIN PEREZ ESCUDERO  identificada con cédula
de ciudadanía N°1.045.742.898.  Ofíciese a las respectivas entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $1.800.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  HOME  TERRITORY  S.A.S.  contra  JABITH  NAIN
PEREZ ESCUDERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01201-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio en la forma que legalmente correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  HOME  TERRITORY  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 900.129.551-7,  en
contra  de JABITH  NAIN  PEREZ  ESCUDERO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.045.742.898, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción –pagaré-2.

a) UN MILLÓN DOSCIENTOS UN MIL PESOS M/CTE $1.201.000.oo, por
concepto de valor total de las obligaciones contenidas en el pagaré No. 1.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -19 de enero 2023- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  a  OLGA  LUCIA  ARENALES
PATIÑO  identificada con cédula de ciudadanía No. 51.714.000 y T.P 151.332,
quien actúa como endosataria en procuración de la parte ejecutante.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  MYRIAN  SILVA
CASALLAS  contra  YESID  ALEXANDER  PINZÓN  GARCÍA.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-01202-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 las siguientes deficiencias, so pena
de rechazo:

1.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° del Ley 2213 de 2022
en  cuanto  a  informar  la  dirección  física  y  electrónica  en  donde  la  parte
demandante recibirá notificaciones personales.

2.- En  el  escrito  de  demanda  precise  el  nombre  completo  y  número  de
identificación de la parte demandante, toda vez que no fue estipulado impidiendo
su correcta individualización, lo anterior conforme lo establece el numeral 2° del
artículo 82 del C.G. del P.

3.- Acredítese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213
de 2022 respecto  de la  acreditación del  envió de la  presente  demanda y  sus
anexos  por  medio  electrónico  o  físico  a  la  parte  demandada  pues  no  aportó
certificado de entrega.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  SARKIS DIAZ LLANOS contra CARLOS FERNANDO
SIERRA PARRA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01203-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del C.G. del P, aporte
en formato PDF el título valor contentivo de la obligación que se pretende recaudar
a través de la presente demanda –letra de cambio No. 001-, teniendo en cuenta
que  si  bien  fue  relacionado  en  el  libelo  y  específicamente  en  el  acápite  de
pruebas, el mismo no fue aportado con los anexos de la demanda.

2.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  –
SIRNA y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COMERCIAL  RESTREPO  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL contra BLANCA GUEVARA HERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2023-01204-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados -SIRNA,  y
allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra
JAVIER BERNARDO BARRAZA SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01205-
001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placas FNZ-250, de propiedad
de la parte demandada, esto es, el demandado JAVIER BERNARDO BARRAZA
SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 93.153.729. Ofíciese a la
Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado el embargo, se
resolverá sobre el secuestro de dicho bien. 

2.-  DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada JAVIER BERNARDO BARRAZA SANCHEZ identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  93.153.729.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $41.000.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra
JAVIER BERNARDO BARRAZA SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01205-
001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A,  identificada  con  NIT.
860.032.330-3,  en  contra  de JAVIER  BERNARDO  BARRAZA  SANCHEZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 93.153.729, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  VEINTISIETE  MILLONES  QUINIENTOS  VEINTIOCHO  MIL  CATORCE
PESOS  M/CTE  $27.528.014,oo,  por  concepto  de  valor  total  de  la  obligación
contenida en el pagaré No. 18629180.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -14 de junio 2023- hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

c)  CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL  CIENTO
TREINTA Y DOS PESOS M/CTE $5.775.132,oo, por concepto de intereses de
plazo causados.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  ANA  MARIA  RAMIREZ  OSPINA,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 43.978.272 y T.P 175.761 del C.S. de la J, en los términos y para
los efectos del poder conferido a la sociedad COBROACTIVO S.A.S, identificada
con NIT. 900.591.222-8.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  SERVIAVANCES  -
COOPAVANCES contra DERWIN DANIEL ARTEAGA PARRA. Exp. 11001-41-89-
039-2023-01206-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Teniendo en cuenta que la obligación incorporada en el  pagaré No. 082,
allegado como base de la acción fue pactado por instalamentos, deberá presentar
las pretensiones en términos de cuotas vencidas y las que pretende acelerar, junto
con los intereses moratorios debidamente determinados. (Artículo  82,  inciso 4°
C.G. del P.).

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD DE  LA  GARANTIA  REAL  de
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra  DAISY CAROLINA LOPEZ GUEVARA.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01208-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MÍNIMA cuantía a favor de BANCO
DAVIVIENDA  S.A.  identificado  con  NIT  860.034.313-7,  en  contra  de  DAISY
CAROLINA  LOPEZ  GUEVARA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.022.349.927, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-2:

a) 35117,85051  UVR  equivalentes  para  el  día  26  de  junio  de  2023  en
DOCE MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y
NUEVE  PESOS  CON  DIECISIETE  CENTAVOS  M/CTE  $12’219.579.17,  por
concepto de capital acelerado contenido en el pagaré No. 05700008200246044.

b) Por los intereses moratorios sobre el numeral a), liquidados a la tasa del
11,055%  sin  superar  la  máxima  legal  certificada  por  la  Superintendencia
Financiera, desde la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

c) 1479,5973  UVR  equivalentes  para  el  día  26  de  junio  de  2023  en
QUINIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON
CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE $514.839.49, por concepto de capital
vencido de 9 cuotas causadas desde el 25 de octubre del año 2022 hasta el 25 de
junio del año 2023 contenidas en pagaré No. 05700008200246044.

d) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
del  11,055%  sin  superar  la  máxima  legal  certificada  por  la  Superintendencia
Financiera, desde el día de en qué cada cuota se hizo exigible y hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

e) SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL  DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS
PESOS CON TRECE CENTAVOS M/CTE $618.256.13, por concepto de intereses
corrientes de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.



3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- DECRETAR  el  embargo  del  bien  inmueble  objeto  de  garantía  real,
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S - 40594448, por Secretaría
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. SONIA ESPERANZA MENDOZA RODRIGUEZ identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.014.208.771 y de tarjeta profesional No. 241.731 del C.S.J.,
en los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese 4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9118b1009aad853c4f0fe1107d4c2bb637d18b52eb22976f234b051639700dc8

Documento generado en 11/07/2023 04:23:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  JOHN F.  KENNEDY
contra  ANDRES DANIEL LEZAMA GOYENECHE. Exp.  11001-41-89-039-2023-
01209-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre el  sueldo,  comisiones, bonificaciones que devengue la parte
demandada ANDRES DANIEL LEZAMA GOYENECHE identificado con cédula de
ciudadanía  No.  1.023.938.207,  como  miembro  de  la  POLICIA  NACIONAL  DE
COLOMBIA. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $7’600.000.oo
m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  JOHN F.  KENNEDY
contra  ANDRES DANIEL LEZAMA GOYENECHE. Exp.  11001-41-89-039-2023-
01209-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, identificado con NIT
890.907.489-0,  en  contra  de  ANDRES  DANIEL  LEZAMA  GOYENECHE
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.023.938.207, por las siguientes sumas
de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2

a) UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
TREINTA PESOS M/CTE $1.488.530,oo, por concepto de 10 cuotas vencidas y no
pagadas desde el mes de septiembre de 2022 hasta el mes de junio del año 2023,
contenidas en el pagaré No. 1089472.

b) Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas vencidas y no
canceladas  liquidados  a  la  tasa  legal  y  fluctuante  certificada  por  la
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de
cada cuota y hasta que se efectué su pago total.

c) UN MILLON NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS
M/L $1.093.860,oo, por concepto de intereses de plazo.

d)  CUATRO  MILLONES  NOVECIENTOS  CUARENTA  Y  CINCO  MIL
SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/L $4.945.762,oo, por concepto del
saldo insoluto de capital contenido en el pagaré No. 1089472.

e) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -5 de julio 2023- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  PAULA  ANDREA  BEDOYA  CARDONA identificada  con  cédula  de
ciudadanía No.  43.639.171 y de tarjeta  profesional  No.  114.733 del  C.S.J.,  en
razón  al  endoso  en  procuración  otorgado  a  EXPERTOS  ABOGADOS  S.A.S,
identificada con el NIT No. 900.362.081-4.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  LUZ  MARY
MAHECHA FONSECA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01210-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, LUZ MARY MAHECHA FONSECA identificado con cédula de ciudadanía
No.  51.898.805, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $54’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S., contra LUZ MARY MAHECHA
FONSECA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01210-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de SYSTEMGROUP S.A.S.,  identificado con NIT. 800.161.568-3, en contra
de LUZ MARY MAHECHA FONSECA identificado con cédula de ciudadanía No.
51.898.805, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción -pagaré-.2:

a) VEINTISIETE  MILLONES  QUINIENTOS  NOVENTA  Y  UN  MIL
OCHOCIENTOS  SESENTA  PESOS  M/CTE  $27´591.860.00,  por  concepto  de
capital de la obligación contenida en el pagaré No. 7073597.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -7 de junio de 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J.,

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


en los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra MANUEL ANTONIO VARGAS VELOSA. Exp.
11001-41-89-039-2023-01211-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MÍNIMA cuantía a favor de BANCO
DAVIVIENDA S.A., identificado con NIT. 860.034.313-7, en contra de  MANUEL
ANTONIO  VARGAS  VELOSA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.659.006, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción–pagaré-2.

a)  VEINTE  MILLONES  QUINIENTOS  SETENTA  Y  SEIS  MIL
CUATROCIENTOS  SESENTA  Y  OCHO  PESOS  CON  NOVENTA  Y  SIETE
CENTAVOS M/CTE $20.576.468.97, por concepto de valor total de la obligación
contenida en el pagaré No. 05700474100023851.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -5 de julio 2023- hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

c) OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE
PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS $873.147.47, por concepto de 9
cuotas vencidas y no pagadas desde el mes de octubre de 2022 hasta el mes de
junio del año 2023, contenidas en el pagaré No. 05700474100023851.

d) Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas vencidas y no
canceladas  liquidados  a  la  tasa  legal  y  fluctuante  certificada  por  la
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de
cada cuota y hasta que se efectué su pago total.

e)  UN  MILLÓN  QUINIENTOS  ONCE  MIL  NOVECIENTOS  VEINTISIETE
PESOS  CON  SETENTA  CENTAVOS  M/CTE  $1.511.927.70,  por  concepto  de
intereses de plazo causados.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.
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2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  DECRETAR el  EMBARGO del  bien inmueble objeto de garantía  real,
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.  50S-40599180, por Secretaría
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado  MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO,  identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.072.651.285 y T.P 234.556 del C.S. de la J, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SUPER ELECTRO  ORIENTE S.A.S., contra  FLOR
SOLANYI VIRACACHA GOYENECHE y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01212-
00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  de  la  cuota  parte  del  bien  inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria  No. 410-42253, denunciado como
de  propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es FLOR SOLANYI  VIRACACHA
GOYENECHE  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 68.303.054.  En
consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SUPER ELECTRO  ORIENTE  S.A.S., contra  FLOR
SOLANYI VIRACACHA GOYENECHE y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01212-
002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de SUPER ELECTRO ORIENTE S.A.S., identificado con NIT. 830.074.158-
3,  en  contra  de  FLOR SOLANYI  VIRACACHA GOYENECHE  identificada  con
cédula  de  ciudadanía  No. 68.303.054,  e  IVAN  GUSTAVO  CARVAJAL
VIRACACHA  identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.865.946, por las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS
M/CTE $1’488.000.oo, por concepto de saldo de capital contenido en el pagaré
No. 1952.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde la fecha en que se hizo exigible -1° de julio de 2022- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la  Dra.  YOHANA ANDREA MENDOZA MONGUI  identificada con cédula  de
ciudadanía No. 52.462.211 y de tarjeta profesional No 256.195 en razón al endoso
en procuración por la sociedad demandante. 

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  DESPACHO  COMISORIO  en  EJECUTIVO  de  PLURAL  S.A.,  contra
BLANCA NUBIA MADRIGAL. Exp. 11001-41-89-039-2023-01184-001.

El  Juzgado 8°  Civil  del  Circuito  de  esta  ciudad,  mediante  providencia  de
fecha 11 de julio del año 2022, ordena comisión, para llevar a cabo diligencia de
secuestro de los bienes inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria
Nos. 50N- 20557969 y 50N-20550038 y demás especificaciones contenidas en la
demanda y certificados de tradición, no obstante, deben tenerse en cuenta las
modificaciones introducidas por la Ley 2030 de 2020 en tal sentido.

Atendiendo dichas modificaciones este Despacho procede a subcomisionar a
la ALCALDÍA LOCAL DE SUBA, a quien, desde ya, se le advertirá que en caso
de no adoptar favorablemente la labor encomendada le acarreará las sanciones
establecidas en el inciso final del numeral 3º Art. 39 y Art. 44 del C.G.P., ello sin
perjuicio  de las faltas  disciplinarias a que haya lugar.  Lo anterior,  teniendo en
cuenta lo preceptuado en el Art. 38 del C.G.P., adicionado por la Ley 2030 del 27
de julio de 2020, Art. 1°.

Así  mismo,  la  referida  ley,  ratificó  como  función  de  los  alcaldes  la  de:
“Ejecutar las comisiones que trata el artículo 38 del Código General del Proceso
directamente  o  subcomisionando  a  una  autoridad  que  tenga  jurisdicción  y
competencia, quienes ejercerán transitoriamente como autoridad administrativa de
policía”.

De igual forma, la ley precitada, atribuyó a los Inspectores de Policía Rurales,
Urbanos y  Corregidores,  “[e]jecutar  las  comisiones que trata  el  artículo  38  del
Código  General  del  Proceso  o  subcomisionar  a  una  autoridad  que  tenga
jurisdicción  y  competencia,  quienes  ejercerán  transitoriamente  como  autoridad
administrativa de policía”.

En el mismo punto, el Artículo 4° ibidem, el cual modificó el parágrafo 1° del
art.  206 de la  Ley 1801 de 2016,  y  se le  adiciona un inciso,  quedando de la
siguiente forma:

“PARÁGRAFO 1. Las autoridades a que se refieren los artículos anteriores
deberán realizar las diligencias jurisdiccionales o administrativas por comisión de
los jueces o subcomisión de los alcaldes de acuerdo con las normas especiales
sobre la materia.  Para el cumplimiento de la comisión o subcomisión podrán a su
vez subcomisionar a otra autoridad que tenga jurisdicción y competencia, quienes
ejercerán  transitoriamente  como  autoridad  administrativa  de  policía  y  estarán
obligados a cumplir la subcomisión dentro de los términos que se le establezca.”

De otra parte, se hace necesario, poner en conocimiento lo referido por la
Corte Constitucional en Sentencia C- 223 de mayo 22 de 2019, fue el apoyo a
favor de los Jueces de la República, que deberán prestar las demás autoridades
tanto  judiciales  como de policía,  distintas  a  los  inspectores,  en  atención  a  las
diligencias jurisdiccionales.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.



De igual forma, se advierte que según lo establecido en el numeral 2° del Art.
315 de la Constitución Política Colombiana, el alcalde es la primera autoridad de
policía del lugar, ello en consonancia con lo establecido en los Arts. 198-3, 204 y
205 del Código Nacional de Policía, razón por la cual es a dicho ente, al cual se
está subcomisionando para la diligencia en cuestión.

En  consecuencia,  el  JUZGADO  39  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - SUBCOMISIONAR a la  ALCALDÍA LOCAL DE SUBA,  para
que practique la diligencia de SECUESTRO de los bienes inmuebles identificados
con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50N- 20557969 y 50N-20550038 y demás
especificaciones contenidas en la demanda y certificados de tradición.

Se le conceden facultades al subcomisionado de señalar fecha y hora para la
diligencia, nombrar y posesionar al secuestre, fijar como honorarios provisionales
al Auxiliar de la Justicia hasta la cantidad de ocho (8) salarios mínimos legales
diarios vigentes y obviar todas las dificultades que se les puedan presentar en el
desarrollo de la subcomisión encomendada. 

Por  Secretaria,  líbrese el  respectivo  Comisorio  con los  insertos  del  caso,
adjuntar copia del presente auto, y del DESPACHO COMISORIO No. 265 librado
por el  Juzgado 3° Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá quien
recibió de origen el despacho comisorio del Juzgado 8° Civil del Circuito de esta
ciudad.

SEGUNDO.  - Se  advierte  al  comisionado  que  de  no  atender  de  manera
positiva y diligente la presente orden judicial, su conducta le puede acarrear las
sanciones establecidas en el inciso final del Art. 39 y numeral 3º del Art. 44 del
C.G.P., ello sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.

TERCERO. - Una vez cumplida la comisión, procédase a DEVOLVER las
actuaciones.

Notifíquese y Cúmplase,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra SERGIO MARIO DUQUE
BAQUERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01171-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula  inmobiliaria  No. 282-13368, que  sea  de  propiedad  de  la  parte
demandada  SERGIO  MARIO  DUQUE  BAQUERO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía N°18.389.076. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra SERGIO MARIO DUQUE
BAQUERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01171-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio en la forma que legalmente correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCOLOMBIA S.A., identificada con NIT. 890.903.938-8, en contra de
SERGIO MARIO DUQUE BAQUERO identificado con cédula de ciudadanía No.
18.389.076, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción –pagaré-2.

a) VEINTE MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL TREINTA Y CUATRO
PESOS M/CTE $20.615.034.oo, por concepto de valor total de las obligaciones
contenidas en los pagarés No. 5250089212 y 47405334.

b) Por los intereses moratorios sobre las anteriores obligaciones, liquidados a
la tasa máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera,
desde el  día  siguiente a la  fecha de exigibilidad de cada una y hasta que se
efectué su pago total, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar a  MARCELA GUASCA ROBAYO
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.944.538 y T.P 136.149, quien actúa
como endosataria en procuración de la parte ejecutante.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de  ASODATOS S.A.S., contra MARIA ANTONIA BRAVO
AVILA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01172-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del vehículo automotor de placa  WPM 634,  de
propiedad de  la  parte  demandada,  esto  es  MARIA ANTONIA BRAVO AVILA
identificada con cédula de ciudadanía No. 39.649.016.

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   h  oy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de ASODATOS S.A.S., contra MARIA ANTONIA BRAVO
AVILA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01172-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  ASODATOS S.A.S.,  identificada con NIT. 830.501.198-0, en contra de
MARIA  ANTONIA  BRAVO  AVILA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.649.016, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción -pagaré-.3:

a) TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
PESOS M/CTE $3’596.600.00, por concepto de capital de la obligación contenida
en el pagaré sin número de fecha 15 de junio de 2023.

b) TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINISENTOS SESENTA Y
UN PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE $375.561.47,  por
concepto de intereses de mora contenidos en el pagaré sin número de fecha 15 de
junio de 2023.

c) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

d) SETECIENTOS  DIECINUEVE  MIL  TRESCIENTOS  VEINTE  PESOS
M/CTE  $719.320.00, por  concepto  de  gastos  de  cobranza  y  honorarios
prejuridicos contenidos en el pagaré sin número de fecha 15 de junio de 2023.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  DEYSI  JOHANNA  RICO  RODRIGUEZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 53.155.707 y de tarjeta profesional No. 160.971 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   h  oy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  BANCO FINANDINA S.A. contra WILSON ENRIQUE
LEON VARGAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01173-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada WILSON ENRIQUE LEON VARGAS identificado con cédula
de ciudadanía No.  79.428.221.  Ofíciese a las respectivas entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $48.000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  BANCO FINANDINA S.A. contra WILSON ENRIQUE
LEON VARGAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01173-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCO FINANDINA S.A., identificada con NIT. 860.051.894-6, en contra
de WILSON ENRIQUE LEON VARGAS identificado con cédula de ciudadanía No.
79.428.221, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción –pagaré-2.

a)  TREINTA  Y  DOS  MILLONES  VEINTITRÉS  MIL  NOVECIENTOS
SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE $32.023.968.oo, por concepto de valor total
de la obligación contenida en el pagaré No. 10952181.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -24 de mayo 2023- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c) UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL TREINTA Y DOS
PESOS M/CTE $1.873.032.oo, por concepto de intereses de plazo causados.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado  FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE,  identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.030.582.425 y T.P 285.135 del C.S. de la J, como representante
legal  de  la  sociedad  COLSULTORIAS  E  INVERSIONES  ALOA  S.A.S.,
identificada con NIT. 901.113.181-9 en los términos y para los efectos del poder
conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A., contra
NESTOR FABIAN SALAZAR PUENTES. Exp. 11001-41-89-039-2023-01174-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  NESTOR  FABIAN  SALAZAR  PUENTES  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.081.156.014, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares.

2.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda  el  S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada
NESTOR FABIAN SALAZAR PUENTES  identificado con cédula de ciudadanía
No.  1.081.156.014,  en  DIRECCIÓN  EJECUTIVA  SECCIONAL  DE
ADMINISTRACIÓN DE BOGOTÁ – CUNDINAMARCA.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $28’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia a estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A., contra
NESTOR FABIAN SALAZAR PUENTES. Exp. 11001-41-89-039-2023-01174-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A.,  identificado  con  NIT.
860.035.827-5, en contra de NESTOR FABIAN SALAZAR PUENTES identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.081.156.014, por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a)  CATORCE  MILLONES  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  UN  MIL
CUATROCIENTOS  VEINTE  PESOS  M/CTE  $14’991.420.oo, por  concepto  de
capital de la obligación contenida en el pagaré No. 3047933.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -3 de junio de 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

c)  CIENTO  SESENTA  Y  TRES  MIL  OCHOCIENTOS  SETENTA  Y  UN
PESOS  M/CTE  $163.871.oo, por  concepto  de  intereses  de  mora  causados  y
contenidos en el pagaré No. 3047933.

d)  UN  MILLÓN  DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  SIETE  MIL  DOSCIENTOS
DIECINUEVE PESOS M/CTE $1’297.219.oo, por concepto de intereses corriente
causados y contenidos en el pagaré No. 3047933.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  ESMERALDA  PARDO  CORREDOR identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 51.775.463 y de tarjeta profesional No. 79.450 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: MONITORIO de ANGIE PAOLA RUBIANO BRICEÑO contra GABRIEL
FELIPE VARGAS TORRES. Exp. 11001-41-89-039-2023-01175-001  

Sería del caso entrar a resolver la admisibilidad de la presente demanda,
empero de la presente actuación no es posible extraer aspectos básicos para dar
vía libre al requerimiento de pago a través de proceso monitorio, pues el artículo
419  del  C.G  del  P.,  es  claro  al  indicar  que  “quien  pretenda  el  pago  de  una
obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea de
mínima  cuantía  (…)”,  exigibilidad  ausente  para  el  efecto,  nótese  que  la  parte
actora  manifiesta  que  la  suma  adeudada  por  la  pasiva  corresponde  a  una
obligación crediticia por la suscripción de un título valor en calidad de deudora
solidaria, la cual fue ejecutada en el Juzgado 50 Civil Municipal de esta ciudad,
bajo el radicado No. 2023-01521, de modo que, pretende a través de la acción
monitoria repetir contra el deudor principal y solicitar el cobro del valor que refiere
haber pagado para terminar el citado proceso ejecutivo, sin embargo, el proceso
monitorio no fue creado para declarar la existencia de una obligación sino, se itera,
para  el  pago  de  sumas  de  dinero  de  naturaleza  contractual,  determinadas  y
exigibles de mínima cuantía.

De suerte que, no es procedente acudir a la vía monitoria para la exigibilidad
de la suma de dinero procurada por la actora, y, con ello eludir las acciones y
figuras jurídicas propias que para tales fines contempla la legislación civil.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.-  NEGAR el  requerimiento  de  pago  solicitado  en  la  demanda,  por  las
razones que anteceden.

2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  BOGOTA contra  SAGA  GESTION
DOCUMENTAL S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01176-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  SAGA  GESTION  DOCUMENTAL  S.A.S.,  identificada  con  NIT.
900.866.636-5 y  MARTHA LUCIA OLAYA HORTUA  identificada con cédula de
ciudadanía No. 51.773.832, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $60’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  BOGOTA contra  SAGA  GESTION
DOCUMENTAL S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01176-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCO DE BOGOTA identificado con NIT. 860.002.964-4, en contra de
SAGA GESTION DOCUMENTAL S.A.S.,  identificada con NIT. 900.866.636-5 y
MARTHA LUCIA OLAYA HORTUA  identificada con cédula de ciudadanía No.
51.773.832, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción -pagaré-.3:

a) SIETE MILLONES SETENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y SIETE
PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE $7’073.177.14, por concepto de 10
cuotas causadas desde el 30 de agosto del año 2022 hasta el 30 de mayo de la
presente anualidad contenidas en el pagaré 755290160.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible cada una y hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c) SEIS  MILLONES  DOSCIENTOS  SESENTA  Y  CUATRO  MIL
TRESCIENTOS  SETENTA  Y  OCHO  PESOS  CON  OCHENTA  Y  SEIS
CENTAVOS M/CTE $6’264.378.86, por concepto de intereses de plazo causados.

d) VEINTISEIS  MILLONES  OCHOCIENTOS  VEINTICINCO  MIL
SETECIENTOS  TREINTA  Y  SIETE  PESOS  $26´825.737.oo,  por  concepto  de
capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré 755290160.

e) Por los intereses moratorios sobre el  numeral anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  ELIZABETH  TORCOROMA  SANTIAGO  ARENAS identificada  con
cédula de ciudadanía No. 37.316.082 y de tarjeta  profesional  No.  112.378 del
C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese(2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S.  contra
JIMMY TALERO OVALLE. Exp. 11001-41-89-039-2023-01181-001 .

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placas JER-411, de propiedad de
la  parte  demandada,  esto  es,  el  demandado  JIMMY  TALERO  OVALLE
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.725.325.

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien. 

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S.  contra
JIMMY TALERO OVALLE. Exp. 11001-41-89-039-2023-01181-001 .

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S.,  identificada  con  NIT.
900.595.549-9, en contra de JIMMY TALERO OVALLE identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.725.325, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -pagaré-2

a)  DIEZ  MILLONES  TRESCIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO  MIL
NOVECIENTOS TRECE PESOS M/CTE $10.344.913.oo, por concepto de valor
total de la obligación contenida en el pagaré desmaterializado 79725325.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha  de presentación  de  la  demanda -29  de  junio  2023-  hasta  que  se  haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  CRISTIAN CAMILO  VILLAMARIN  CASTRO identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.031.177.333 y de tarjeta profesional No. 400.119 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  ERIKA  PATRICIA
ARRIETA GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01182-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada, ERIKA PATRICIA
ARRIETA GUTIERREZ  identificada con cédula  de ciudadanía  No.  57.440.771,
como empleada en SOCIEDAD MEDICA DE SANTA MARTA S.A.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $20’000.000.oo m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  ERIKA  PATRICIA
ARRIETA GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01182-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de SYSTEMGROUP S.A.S.,  identificado con NIT. 800.161.568-3, en contra
de  ERIKA  PATRICIA  ARRIETA  GUTIERREZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No.  57.440.771, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -pagaré-.2:

a) DIEZ MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
SESENTA Y OCHO PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE $10
´686.768.00, por concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré No.
4593419.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -7 de junio de 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO identificada con cédula

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


de ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J.,
en los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A.  contra
JOHANNA CONSUELO VALENZUELA GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-
1183-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula  inmobiliaria  No. 50C-1415080, que  sea  de  propiedad  de  la  parte
demandada JOHANNA CONSUELO VALENZUELA GONZALEZ identificada con
cédula de ciudadanía N° 52.320.756. En consecuencia, comuníquese la medida a
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A.  contra
JOHANNA CONSUELO VALENZUELA GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-
1183-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio en la forma que legalmente correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A.,  identificada  con  NIT.
860.035.827-5, en contra de JOHANNA CONSUELO VALENZUELA GONZALEZ
identificada con cédula de ciudadanía N° 52.320.756, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a) VEINTISÉIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO
OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE $26.392.183.oo, por concepto de valor total
de  las  obligaciones  contenidas  en  los  pagarés  No.  4960790000027843  -
5471410044617850 y 5471422001220537.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -29 de junio de 2023- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c)  UN  MILLÓN  QUINIENTOS  SESENTA  Y  SIETE  MIL  TRESCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE $1.567.384.oo, por concepto de intereses
corrientes  incorporados  en  los  pagarés  No.  4960790000027843  -
5471410044617850 y 5471422001220537.

d) UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
TRES  PESOS  M/CTE  $1.182.333.oo,  por  concepto  de  intereses  moratorios
incluidos  en  los  pagarés  No.  4960790000027843  -  5471410044617850  y
5471422001220537.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada BETSABE TORRES PÉREZ, identificada con cédula de ciudadanía
No. 51.742.136 y T.P 42.213 del C.S. de la J, en los términos y para los efectos
del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  DARLYN  MARIA  FLOREZ  SALAS  contra  LAURA
JANNETH RODRIGUEZ GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01098-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada, LAURA
JANNETH  RODRIGUEZ  GOMEZ  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.200.398, en la POLICIA NACIONAL.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $38’000.000.oo m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e12570970b505564c3ec6bcd378a3f5cf8ec30e92df8f4445342d753db1f3e3

Documento generado en 11/07/2023 04:23:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  DARLYN  MARIA  FLOREZ  SALAS  contra  LAURA
JANNETH RODRIGUEZ GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01098-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsana en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de DARLYN MARIA FLOREZ SALAS identificada con cédula de ciudadanía
No.  1.094.165.715,  en  contra  de  LAURA  JANNETH  RODRIGUEZ  GOMEZ
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.200.398, por las siguientes sumas
de dinero contenidas en el titulo base de la acción -acta de conciliación-.3:

a) DIECINUEVE  MILLONES  DOSCIENTOS  SESENTA  Y  CINCO  MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE $19’265.381.oo, por concepto
de capital de 3 cuotas acordadas de los meses de 28 de marzo, 28 de abril y 30
de abril del año 2023, contenidas en el acta de conciliación No. 2198833.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que cada una se hizo exigible hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. AYDA LUZ ALEAN GARCES identificada con cédula de ciudadanía No.
1.143.384.680 y de tarjeta profesional No. 381.548 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL PINAR DE LOS ALAMOS
II - PROPIEDAD HORIZONTAL contra ROSA MARIA FONTECHA GAMBOA. Exp.
11001-41-89-039-2023-01103-001

Se RECHAZA la anterior demanda por no haber sido subsanada en debida
forma. En consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 27 de junio de 2023, en el sentido de aportar la respectiva vigencia o
constancia que permita acreditar quién funge como administrador o representante
legal del CONJUNTO RESIDENCIAL PINAR DE LOS ALAMOS II - PROPIEDAD
HORIZONTAL (artículo 8° y 48 de la ley 675 de 2001), de modo que no es posible
acreditar  que  el  señor  WILSON  FELIPE  BUITRAGO  CARREÑO,  actualmente
tiene facultad para otorgar poder y actuar en nombre de la copropiedad, razón por
la que a la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra SECOS
E INTEGRALES DE COLOMBIA S.A., y otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-01108-
00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  SECOS E INTEGRALES DE COLOMBIA S.A.,  identificada  con  NIT.
900.559.051-0, FERNAN DE JESUS FORTICH CALLE identificado con cédula de
ciudadana  No.  92.516.062  y,  YIMIS  ALBERTO  MANCHEGO  FIGUEROA
identificado con cédula de ciudadana No. 10.885.907, en los bancos denunciados
por el demandante en el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $40’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra SECOS
E INTEGRALES DE COLOMBIA S.A., y otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-01108-
002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA  S.A.,  identificado  con  NIT.
800.037.800-8,  en  contra  de  SECOS  E  INTEGRALES  DE  COLOMBIA  S.A.,
identificada  con  NIT.  900.559.051-0,  FERNAN  DE  JESUS  FORTICH  CALLE
identificado  con  cédula  de  ciudadana  No.  92.516.062  y,  YIMIS  ALBERTO
MANCHEGO FIGUEROA identificado con cédula de ciudadana No. 10.885.907,
por las siguientes sumas de dinero contenidas en los títulos base de la acción -
pagaré-3:

a)  DIECINUEVE  MILLONES  CUATROCIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE
SETENTA  Y  CINCO  PESOS  M/CTE  $19’439.075.oo, por  concepto  de  capital
contenido en el pagaré No. 002306110000669.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  numeral  a)  liquidados  a  la  tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible –25 de junio de 2022- y hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

c)  OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL  CUARENTA Y TRES PESOS
M/CTE $866.043.oo., por concepto de intereses corrientes.

d)  SEISCIENTOS  CUATRO  MIL  OCHENTA  Y  DOS  PESOS  M/CTE
$604.082.oo.,  por  otros  conceptos  contenidos  en  el  pagaré  No.
002306110000669.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  DORA  LUCIA  RIVEROS  RIVEROS identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 51.652.520 y de tarjeta profesional No. 63.665 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  VISIÓN  FUTURO  ORGANISMO  COOPERATIVO  -
VISIÓN FUTURO O.C., contra ELIZABETH CONTRERAS BERTEL. Exp. 11001-
41-89-039-2023-01112-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
27  de  junio  del  año  2023,  toda  vez  que  no  fue  atendida  en  debida  forma la
deficiencia observada en el auto mencionado, yerro tal como: teniendo en cuenta
que la  obligación incorporada en el  pagaré No.  01-01-005696,  allegado como
base de la acción fue pactado por instalamentos, debía presentar las pretensiones
en  términos  de  cuotas  vencidas  y  las  que  pretendía  acelerar,  junto  con  los
intereses moratorios debidamente determinados. (Artículo 82, inciso 4° C.G. del
P.).

Denotando  entonces  su  desinterés  en  la  acción,  razón  por  la  que  a  la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA II P.H contra
MARIA LUZ DARY HOLGUIN SALGADO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01113-001

Se RECHAZA la anterior demanda por no haber sido subsanada en debida
forma. En consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 27 de junio de 2023, en el sentido de aportar la respectiva vigencia o
constancia que permita acreditar quién funge como administrador o representante
legal del CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA II P.H (artículo 8° y 48 de la ley
675 de 2001), de modo que no es posible acreditar que la señora LYDA XIMENA
VILLADA CASTRO, actualmente  tiene facultad  para otorgar  poder  y  actuar  en
nombre de la copropiedad, razón por la que a la demanda no puede dársele el
trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  PORTAL  DE  LA
FONTANA  II  ETAPA  I  -  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  LUZ  MIREYA
ALVAREZ MALTES y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01118-001  

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 27 de junio de 2023, en el sentido de aportar la respectiva vigencia o
constancia que permita acreditar quién funge como administrador o representante
legal  del  CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE LA FONTANA II  ETAPA I  -
PROPIEDAD HORIZONTAL (artículo 8° y 48 de la ley 675 de 2001), de modo que
no es posible acreditar que la señora CLAUDIA BARRETO PEÑA, tiene facultad
para otorgar poder y actuar en nombre de la copropiedad.

Además, se le requirió a la parte actora allegar poder en la forma y términos
establecidos en el artículo 74 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de
la ley 2213 de 2022, en el sentido de consignar la dirección de correo electrónico
de  la  apoderada,  el  cual  deberá  coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el
Registro Nacional de Abogados – SIRNA, y tampoco reformuló las pretensiones
correspondientes a intereses moratorios, razón por la que a la demanda no puede
dársele el trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d3191b3bf2948a32ceda1c3b939ec577db79bb67b39437d2a4c04a77d909786

Documento generado en 11/07/2023 04:23:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  GABRIEL  ORTIZ  Y  CIA  S.A.S.,  contra  VIAJES
IBEROLUNA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-01122-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, VIAJES IBEROLUNA S.A.S., identificado con NIT. 830.008.421-5, en los
bancos denunciados por el demandante en el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $34’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  GABRIEL  ORTIZ  Y  CIA  S.A.S.,  contra  VIAJES
IBEROLUNA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-01122-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de GABRIEL ORTIZ Y CIA S.A.S., identificado con NIT. 805.011.999-1, en
contra de VIAJES IBEROLUNA S.A.S.,  identificado con NIT. 830.008.421-5, por
las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -facturas
de venta-.2:

a)  DIECISIETE  MILLONES  SEISCIENTOS  NOVENTA  Y  CINCO  MIL
QUINIENTOS DIEZ PESOS M/CTE $17’695.510.oo, por concepto de capital de
las obligaciones contenidas en la factura electrónica de venta No. FEST5557.

b)  Por  los  intereses  moratorios  del  capital  anterior,  liquidados  a  la  tasa
máxima  legal  permitida,  de  acuerdo  con  las  fluctuaciones  que  mes  a  mes
certifique la Superintendencia Financiera, desde el día en que se hizo exigible – 1°
de marzo de 2023- y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  CARLOS ALBERTO PÉREZ MONTEALEGRE  identificado con cédula de

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


ciudadanía No. 94.405.899 y de tarjeta profesional No. 94.411 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  LULO BANK S.A. contra ALEJANDRO VELASQUEZ
SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01127-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre el  sueldo,  comisiones, bonificaciones que devengue la parte
demandada  ALEJANDRO VELASQUEZ SANCHEZ identificado con cédula  de
ciudadanía  No.  80.041.586,  como  empleado  de  FORTOX  S.A.  Ofíciese  al
pagador, limitando la medida a la suma de $48’000.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  LULO BANK S.A. contra ALEJANDRO VELASQUEZ
SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01127-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  LULO BANK S.A.,  identificada con NIT. 901.383.474-9,  en contra de
ALEJANDRO VELASQUEZ SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No.
80.041.586, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción –pagaré-2.

a) TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL PESOS M/CTE
$32.211.000.oo,  por  concepto  de  valor  total  de  la  obligación  contenida  en  el
pagaré No. 22227381.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -21 de junio 2023- hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

c)  TRES  MILLONES  SEISCIENTOS  CUATRO  MIL  TRESCIENTOS
NOVENTA PESOS M/CTE $3.604.390.oo,  por  concepto  de intereses de plazo
causados.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  la  abogada  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía No. 22.461.911 y T.P. 129.978. en los términos y para los efectos del
poder conferido a AECSA S.A., identificada con NIT 830.059.718-5.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: efb4dc955de28a6f3cffddfb58e44ce52decab7b3590ff25131c4f9e5aea3c33

Documento generado en 11/07/2023 04:23:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,  como
vocera  del  patrimonio  autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  MIGUEL
EDUARDO GARCÉS MARTÍNEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01158-001.

Estando al Despacho la presente demanda para resolver sobre la viabilidad
de librar mandamiento de pago, de la revisión de los documentos allegados, se
advierte que la demanda de la referencia presenta identidad de partes, hechos y
pretensiones con la demanda ejecutiva No. 2019-01159 (secuencia 47758), que
cursa en esta sede judicial, de modo que, la obligación incorporada en el título
valor aportado como base del cobro ejecutivo se pretende ejecutar dos veces.

Conviene precisar que, al verificar la duplicidad de los procesos ejecutivos
radicados por esta sede judicial bajo el No. 2023-01158 y 2023-01159, no puede
abrirse  paso  la  presente  acción  ejecutiva,  dada  la  multiplicidad  de  acciones
iniciadas contra el  deudor  por  la  misma causa,  máxime si  se desconoce si  la
misma demanda fue asignada por la Oficina de Reparto a otros juzgados del país.

Así las cosas, dicha circunstancia impide el ejercicio de la acción que aquí se
pretende ejercer y, en este orden de ideas, se DENEGARÁ el mandamiento de
pago solicitado.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.-  NEGAR el  mandamiento  de  pago  solicitado  en  la  demanda,  por  las
razones que anteceden.

2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,  como
vocera  del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  MIGUEL
EDUARDO GARCES MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01159-001  

Estando al Despacho la presente demanda para resolver sobre la viabilidad
de librar mandamiento de pago, de la revisión de los documentos allegados, se
advierte que la demanda de la referencia presenta identidad de partes, hechos y
pretensiones con la demanda ejecutiva No. 2019-01158 (secuencia 47759), que
cursa en esta sede judicial, de modo que, la obligación incorporada en el título
valor aportado como base del cobro ejecutivo se pretende ejecutar dos veces.

Conviene precisar que, al verificar la duplicidad de los procesos ejecutivos
radicados por esta sede judicial bajo el No. 2023-01158 y 2023-01159, no puede
abrirse  paso  la  presente  acción  ejecutiva,  dada  la  multiplicidad  de  acciones
iniciadas contra el  deudor  por  la  misma causa,  máxime si  se desconoce si  la
misma demanda fue asignada por la Oficina de Reparto a otros juzgados del país.

Así las cosas, dicha circunstancia impide el ejercicio de la acción que aquí se
pretende ejercer y, en este orden de ideas, se DENEGARÁ el mandamiento de
pago solicitado.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.-  NEGAR el  mandamiento  de  pago  solicitado  en  la  demanda,  por  las
razones que anteceden.

2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
LIQUIDACIÓN FORZOSA – COOCREDIMED contra WILMAR ENRIQUE GARCIA
TORRES. Exp. 11001-41-89-039-2023-01160-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Aclárese la cadena de endosos realizada en el título báculo de la acción,
esto es el pagaré No. 35195, pues se desprende que se endoso en propiedad por
COOCREDIMED a VESTING GROUP S.A.S., la cual endosó posteriormente a el
señor ALFONSO DURÁN MANTILLA.

2.- Además, de los anexos aportados con la demanda no se desprende que
se haya anulado el endoso realizado a ALFONSO DURÁN MANTILLA y tampoco
obra documento o inventario que acredite que el citado pagaré fue anulado por
Auto No. 400-007103 de fecha 22 de mayo de 2018, por lo que deberá aclarar la
cadena de endosos y de ser el caso aportar los documentos que acrediten que los
mismos efectivamente fueron anulados.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  como
vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra JOSE REINALDO
PINCHAO MORA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01162-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  JOSE  REINALDO  PINCHAO  MORA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 12.995.173, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $38’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  como
vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra JOSE REINALDO
PINCHAO MORA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01162-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,  identificada  con  NIT
800.144.467-6 vocera  del  patrimonio  autónomo FC  ADAMANTINE  NPL,
identificada con NIT 830.053.994-4, en contra de  JOSE REINALDO PINCHAO
MORA identificado con cédula de ciudadanía No. 12.995.173, por las siguientes
sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y UN PESOS M/CTE $19’705.341.oo, por concepto de capital de la
obligación contenida en el pagaré sin número de fecha 5 de junio del año 2023.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -6 de junio de 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la KAREN VANESSA PARRA DÍAZ identificada con cédula de ciudadanía No.
1.030.682.221 y de tarjeta profesional No. 368.318 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido a la sociedad  OPERATION LEGAL LATAM
S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada de esta última.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   h  oy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SOCIEDAD  COOPERATIVA  DE  MICROFINANZAS
(SOCOMIR) contra ANIBAL SAAVEDRA GUZMAN. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01163-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención del 50% que exceda de la mesada
pensional  que devengue la  parte  demandada,  ANIBAL SAAVEDRA GUZMAN
identificado con cédula de ciudadanía No. 14.205.317, en la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA  DE  PENSIONES  (COLPENSIONES).  Ofíciese  al  pagador,
limitando la medida a la suma de $6.100.000.oom/cte. 

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SOCIEDAD  COOPERATIVA  DE  MICROFINANZAS
(SOCOMIR) contra ANIBAL SAAVEDRA GUZMAN. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01163-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  SOCIEDAD  COOPERATIVA  DE  MICROFINANZAS  (SOCOMIR),
identificada con NIT. 830.136.943-6, en contra de ANIBAL SAAVEDRA GUZMAN
identificado con cédula de ciudadanía No. 14.205.317, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  TRES  MILLONES  QUINIENTOS  CINCUENTA  Y  UN  MIL
CUATROCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE $3.551.415.oo, por concepto de valor
total de la obligación contenida en el pagaré No. 15043.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -1° de junio 2023- hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

c)  UN  MILLÓN  SETENTA  Y  SIETE  MIL  VEINTICINCO  PESOS  M/CTE
$1.077.025.oo, por concepto de intereses de plazo causados.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  YEIMI  VIVIANA  VARGAS  PIEDRAS,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.074.929.283 y T.P 358.972 del C.S. de la J, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL  de  SERVICIOS  FINANCIEROS  INMOBILIARIOS  S.A.S.,
contra LUIS ALFONSO MEJÍA CONCHA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01164-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado INADMITE la anterior demanda2,, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane3 las siguientes deficiencias, so pena
de rechazo:

1.- De conformidad con lo establecido en el numeral 7º del artículo 90 del
Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 621,
acredítese el requisito de procedibilidad.

2.- Acredítese en debida forma el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
6° de  la  ley 2213 de 2022 respecto  del  envió de la  presente demanda y sus
anexos por  medio  electrónico  o  físico  a  la  parte  demandada  o  en  su  defecto
presente medida cautelar procedente conforme el tipo de proceso que se pretende
adelantar.

3.-  Aclárese el escrito de demanda, en cuanto a la clase de acción que se
pretende instaurar pues nótese que a lo largo del escrito la confunde un proceso
verbal con un ejecutivo. Por lo que deberá allegar las pruebas y anexos de ley
conforme los lineamientos del C.G. del P., según el tipo de proceso que pretenda.

4.- Alléguese el contrato de arrendamiento que suscribió el aquí pretendido
en demanda en formato legible y PDF.

5.- En  estricto  sentido,  adecue  la  totalidad  de  las  pretensiones  de  la
demanda, en el  sentido de peticionar conforme el tipo de acción que pretende
iniciar.

6.- Inclúyase el acápite correspondiente a la competencia, en el sentido de
determinarla, conforme a los presupuestos del C.G del P.

7.- Compleméntese el escrito que antecede, en lo que respecta a la cuantía,
como también los fundamentos de derecho indicando cuales son las disposiciones
legales en las que fundamenta su demanda bajo el lineamiento procesal civil, en
concordancia con el numeral 8° del artículo 82 ibidem.

8.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en  cuanto  a  informar  la  dirección  física  y  electrónica  en  donde  la  parte
demandante y demandada recibirán notificaciones personales.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


9.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA,
además de allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

10.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y  representación  legal  de  la  sociedad  ALIANZA  BIENES  RAICES  &
CONSTRUCCIONES S.A.S., no mayor a treinta (30) días, en aras de acreditar su
existencia, constitución y administración.

11.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y representación legal de la sociedad SERVICIOS FINANCIERA INMOBILIARIOS
S.A.S., no  mayor  a  treinta  (30)  días,  en  aras  de  acreditar  su  existencia,
constitución y administración.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A contra MARYI
LIZETH HERRERA BENITEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01165-001 .

Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque la
demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía,  ello en
tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 S.M.L.M.V, es decir,
$46’400.000,00 m/cte.

En  un  estudio  del  plenario,  se  desprende  que  las  pretensiones  de  la
demanda, ascienden a la suma de $39.893.078,8 por concepto capital  sin incluir
los respectivos intereses de mora desde su exigibilidad -1° de diciembre 2022-
hasta el día anterior a la presentación de la demanda -27 de junio de 2023, los
cuales ascienden a la suma de $8.448.140,99, para un total de $48.341.219,07, de
manera que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 26 del
C.G.  del  P.  en  concordancia  con  el  parágrafo  del  artículo  17,  los  trámites
atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son los de
mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales conocerán de las
demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido en el artículo 18 ibídem.

Desde Hasta Días

Tasa 

Máx Capital SaldoIntMora SubTotal

01/12/2022 31/12/2022 31 41.46 $ 39,893,078.08 $ 1,175,737.69 $ 41,068,815.77

01/01/2023 31/01/2023 31 43.26 $ 39,893,078.08 $ 2,394,357.56 $ 42,287,435.64

01/02/2023 28/02/2023 28 45.27 $ 39,893,078.08 $ 3,537,728.09 $ 43,430,806.17

01/03/2023 31/03/2023 31 46.26 $ 39,893,078.08 $ 4,826,638.15 $ 44,719,716.23

01/04/2023 30/04/2023 30 46.95 $ 39,893,078.08 $ 6,089,418.81 $ 45,982,496.89

01/05/2023 31/05/2023 31 45.41 $ 39,893,078.08 $ 7,358,443.74 $ 47,251,521.82

01/06/2023 27/06/2023 27 44.64 $ 39,893,078.08 $ 8,448,140.99 $ 48,341,219.07

RESUMEN LIQUIDACIÓN

CAPITAL

INTERESES

TOTAL

$39.893.078.08

$8.448.140.99

$48.341.219.07

Aunado a lo anterior, se desprende que el artículo 25 del Estatuto Civil,
estableció  que: “[s]on de  menor  cuantía  cuando  versen  sobre  pretensiones
patrimoniales  que  excedan  el  equivalente  a  cuarenta  salarios  mínimos legales
mensuales  vigentes  (40  smlmv)  sin  exceder  el  equivalente  a  ciento  cincuenta
salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”.

En ese orden de ideas,  le corresponde al  reparto  de los Jueces Civiles
Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


1.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda ejecutiva
instaurada  por  ITAÚ  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A  contra  MARYI  LIZETH
HERRERA BENITEZ, por las razones que anteceden.

2.-  DEVUELVASE la demanda y sus anexos, por intermedio de la Oficina
Judicial  – Reparto-  al  Juzgado 37 Civil  Municipal  de esta ciudad,  quién avocó
conocimiento en primera oportunidad. Déjense las constancias del caso.

3.- En caso de no asumir su competencia, REMÍTASE por intermedio de la
Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados del Circuito, a fin de que desaten el
Conflicto de Competencia, conforme a las previsiones del artículo 139 del C. G.
del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   11 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -
COLSUBSIDIO contra JORGE ARMANDO RAMIREZ CARDENAS. Exp. 11001-
41-89-039-2023-01166-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  JORGE ARMANDO RAMIREZ CARDENAS  identificado con cédula de
ciudadanía No. 12.211.054, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $24’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -
COLSUBSIDIO contra JORGE ARMANDO RAMIREZ CARDENAS. Exp. 11001-
41-89-039-2023-01166-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  COLSUBSIDIO,
identificada con NIT 860.007.336-1, en contra de JORGE ARMANDO RAMIREZ
CARDENAS  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  12.211.054,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) DOCE  MILLONES  TRESCIENTOS  NOVENTA  Y  CUATRO  MIL
NOVECIENTOS  SESENTA  PESOS  CON  CINCUENTA  Y  CINCO  CENTAVOS
M/CTE $12’394.690.55, por concepto de capital de la obligación contenida en el
pagaré No. 150003035492.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -11 de febrero de 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  EDWIN JOSE OLAYA MELO identificado con cédula de ciudadanía No.
80.090.399 y de tarjeta profesional No. 160.508 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,  como
vocera  del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  JOSE
BERNARDO GUERRERO CHAVEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01167-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Aclárese la cadena de endosos realizada en el título báculo de la acción,
esto es el  pagaré No.  02-02524938-02,  pues se desprende que el  endoso en
propiedad y con responsabilidad le fue otorgado por CITIBANK COLOMBIA S.A. a
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., sin embargo, solo aparece el nombre y firma del
endosante, sin acreditar en que calidad actúa, ni reseñar las fechas y suscriptores,
a  fin  de  corroborar  e  identificar  la  cadena  de  endosos,  para  establecer  la
legitimidad de quien hoy ejercita la acción cambiaria ante esta instancia.

Ahora bien, cuando se trata de endosos otorgados por personas jurídicas, el
artículo 663 del Código de Comercio consagra: “Cuando el endosante de un título
obre en calidad de representante, mandatario u otra similar, deberá acreditarse tal
calidad”, que para el caso de las sociedades se presume de sus representantes
legales y factores, por el solo hecho de su nombramiento, al tener capacidad para
suscribir títulos valores a nombre de la entidad que administren, tal  y como lo
enseña el artículo 641 ídem.

En ese orden de ideas, para que un título valor sea endosado válidamente,
cuando su beneficiario es una persona jurídica, resulta necesaria que la firma que
genera  el  endoso  provenga  del  representante  legal  y/o  factor  de  la  misma,  a
efectos de legitimar la negociabilidad del instrumento mercantil.

2.-  Aporte  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la  entidad
bancaria CITIBANK COLOMBIA S.A, con fecha de expedición no superior a treinta
(30) días (Art. 85 del C.G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL de CANCELACIÓN,  REPOSICIÓN Y REIVINDICACIÓN DE
TITULO VALOR de  BANCOLOMBIA S.A., contra JOHN DAGOBERTO MARTIN
GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01168-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado INADMITE la anterior demanda2,, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane3 las siguientes deficiencias, so pena
de rechazo:

1.- De conformidad con lo establecido en el inciso 7° del art. 398 del Código
General  del  Proceso,  acompáñese la  presente  acción  en línea un extracto  de
demanda que contenga los datos necesarios para la completa identificación del
documento, así como la completa individualización de las partes en el presente
asunto.

2.- Apórtese la respectiva certificación o constancia en donde refleje ante la
autoridad competente el registro de extravío del pagaré número 410091361

3.-  Aclárense y si  es del caso, readecúense los hechos del 2.1 a 2.5 del
escrito  de  demanda,  toda  vez  que  de  su  lectura  se  establece  que  la  suma
incorporada en el respectivo título base de esta acción, se pactó para ser pagada
por instalamentos, razón por la cual deberá indicase las circunstancias de tiempo
modo y lugar como las respectivas cuotas se pagarían, en especial estableciendo
el valor de cada una de ellas, su fecha de pago, así como la forma y eventos en
que operaría la cláusula aceleratoria y la liquidación de los respectivos intereses
moratorios.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de DAYVI ALEJANDRO PATIÑO CASTRO contra JOHAN
CAMILO AMAYA QUINTERO y otra. Exp. 11001-41-89-039-2023-01169-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Apórtese en formato PDF el título ejecutivo base de la acción –factura de
servicio público -, pues debe recordarse que al ser este allegado por medio de
mensaje  de datos  debe permitir  una apreciación total  y  legible  del  documento
digital, teniendo en cuenta que no es posible verificar el contenido del aportado
con la demanda (Art. 422 del C.G.P.).

2.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  –
SIRNA y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  FONDO  DE  EMPLEADOS  Y  PRESTADORES  DE
SERVICIOS  MEDICOS DE PROFAMILIA  –  FEMPRO contra  DARLIN  ASTRID
ESCALANTE SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01170-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Teniendo en cuenta que la obligación incorporada en el pagaré No. 23687,
allegado como base de la acción fue pactado por instalamentos, deberá presentar
las pretensiones en términos de cuotas vencidas y las que pretende acelerar, junto
con los intereses moratorios debidamente determinados. (Artículo  82,  inciso 4°
C.G. del P.).

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.  contra  DALIS
MILENA CORTES ALFONSO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01213-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada DALIS MILENA CORTES ALFONSO identificado con cédula
de ciudadanía No.  23.995.856.  Ofíciese a las respectivas entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $50.000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.  contra  DALIS
MILENA CORTES ALFONSO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01213-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., identificada con NIT. 890.903.937-
0, en contra de DALIS MILENA CORTES ALFONSO identificada con cédula de
ciudadanía No. 23.995.856, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción –pagaré-2.

a) TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL CIENTO
CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE $34.260.147,oo, por concepto de valor total
de la obligación contenida en el pagaré No. 000050000751867.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -3 de febrero 2023- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  JOSE  IVAN  SUAREZ  ESCAMILLA,  identificado  con  cédula  de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudadanía No. 91.012.860 y T.P 74502 del C.S. de la J, en los términos y para los
efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de  SERVEX COLOMBIA S.A.S., contra WIN SERVICES
COLOMBIA S.A. Exp. 11001-41-89-039-2023-01214-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Apórtese en formato PDF el acuerdo de pago suscrito por ambas partes
el 8 de noviembre del año 2022, pues debe recordarse que al ser esta allegada
por medio de mensaje de datos debe permitir una apreciación total y legible.

2.-  Precise la razón por la cual  pretende realiza el  cobro ejecutivo de las
facturas electrónicas de venta BG Nos. 28835, 28936 y G28937, si en cuenta se
tiene que conforme lo enunciado en el hecho sexto de la demanda, se llegó a un
acuerdo de pago por la totalidad de lo adeudado a la sociedad aquí demandante,
motivo por el que, si dicho acuerdo cumple las exigencias de ley para ser cobrado,
resulta improcedente pretender el cobro por separado de las facturas que fueron
objeto de acuerdo de pago.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GENERAL  DE  EQUIPOS  DE  COLOMBIA  S.A.
GECOLSA contra SOLUTEP S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-01185-001 .

Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque la
demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía,  ello en
tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 S.M.L.M.V, es decir,
$46’400.000,oo m/cte.

En  un  estudio  del  plenario,  se  desprende  que  las  pretensiones  de  la
demanda  por  concepto  de  capital,  ascienden  en  total  a  la  suma  de
$43.115.217.oo, sin incluir los respectivos intereses de mora desde su exigibilidad
-09 de abril 2023- hasta la presentación de la demanda -29 de junio de 2023, los
cuales ascienden a la suma de $3.637.307,34, para un total de $46.752.524,34, de
manera que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 26 del
C.G.  del  P.  en  concordancia  con  el  parágrafo  del  artículo  17,  los  trámites
atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son los de
mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales conocerán de las
demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido en el artículo 18 ibídem.

Desde Hasta Días

Tasa 

Máx Capital SaldoIntMora SubTotal

09/04/2023 30/04/2023 22 46.95 $ 43,115,217.00 $ 1,000,834.76 $ 44,116,051.76

01/05/2023 31/05/2023 31 45.41 $ 43,115,217.00 $ 2,372,358.04 $ 45,487,575.04

01/06/2023 29/06/2023 29 44.64 $ 43,115,217.00 $ 3,637,307.34 $ 46,752,524.34

RESUMEN LIQUIDACIÓN

CAPITAL

INTERESES

TOTAL

$43.115.217.00

$3.637.307.34

$46.752.524.34

En  ese  orden  de  ideas,  le  corresponde  al  reparto  de  los  Jueces  Civiles
Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia.

De acuerdo con lo expuesto, el Despacho

RESUELVE

PRIMERO.  RECHAZAR la  presente  demanda  ejecutiva  instaurada  por
GENERAL  DE  EQUIPOS  DE  COLOMBIA  S.A.  GECOLSA  contra  SOLUTEP
S.A.S, por carecer de jurisdicción para conocer de la misma.

SEGUNDO. REMITIR el presente diligenciamiento a la Oficina de Reparto
con  el  fin  de  que  sea  repartido  entre  los  Jueces  Civiles  Municipales  quienes
deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de menor cuantía.

Notifíquese2,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de  BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., contra
YOHANY  ANDRES  HERNANDEZ  VELANDIA.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01186-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada, al igual
que  comisiones,  bonificaciones  y  otros  de  YOHANY  ANDRES  HERNANDEZ
VELANDIA identificado con cédula de ciudadanía No. 80.187.770, en ICONTEC.

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, YOHANY ANDRES HERNANDEZ VELANDIA identificado con cédula de
ciudadanía No. 80.187.770, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $68’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia a estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  por
razón que el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 se refiere a comunicaciones,
mas no medidas cautelares.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., contra
YOHANY  ANDRES  HERNANDEZ  VELANDIA.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01186-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.,  identificado  con  NIT.
890.903.937-0,  en  contra  de  YOHANY  ANDRES  HERNANDEZ  VELANDIA
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.187.770, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) TREINTA  Y  CUATRO  MILLONES  CIENTO  TREINTA  Y  SIETE  MIL
CUATROCIENTOS  SESENTA  Y  CINCO  PESOS  M/CTE  $34’137.465.oo, por
concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré No. 10086840.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -29 de septiembre de 2022- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.261.094 y de tarjeta profesional No. 44.989 del C.S.J.,  en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   074   hoy   12 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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	Atendiendo dichas modificaciones este Despacho procede a subcomisionar a la ALCALDÍA LOCAL DE SUBA, a quien, desde ya, se le advertirá que en caso de no adoptar favorablemente la labor encomendada le acarreará las sanciones establecidas en el inciso final del numeral 3º Art. 39 y Art. 44 del C.G.P., ello sin perjuicio de las faltas disciplinarias a que haya lugar. Lo anterior, teniendo en cuenta lo preceptuado en el Art. 38 del C.G.P., adicionado por la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, Art. 1°.
	Así mismo, la referida ley, ratificó como función de los alcaldes la de: “Ejecutar las comisiones que trata el artículo 38 del Código General del Proceso directamente o subcomisionando a una autoridad que tenga jurisdicción y competencia, quienes ejercerán transitoriamente como autoridad administrativa de policía”.
	De igual forma, la ley precitada, atribuyó a los Inspectores de Policía Rurales, Urbanos y Corregidores, “[e]jecutar las comisiones que trata el artículo 38 del Código General del Proceso o subcomisionar a una autoridad que tenga jurisdicción y competencia, quienes ejercerán transitoriamente como autoridad administrativa de policía”.
	En el mismo punto, el Artículo 4° ibidem, el cual modificó el parágrafo 1° del art. 206 de la Ley 1801 de 2016, y se le adiciona un inciso, quedando de la siguiente forma:
	“PARÁGRAFO 1. Las autoridades a que se refieren los artículos anteriores deberán realizar las diligencias jurisdiccionales o administrativas por comisión de los jueces o subcomisión de los alcaldes de acuerdo con las normas especiales sobre la materia. Para el cumplimiento de la comisión o subcomisión podrán a su vez subcomisionar a otra autoridad que tenga jurisdicción y competencia, quienes ejercerán transitoriamente como autoridad administrativa de policía y estarán obligados a cumplir la subcomisión dentro de los términos que se le establezca.”
	De otra parte, se hace necesario, poner en conocimiento lo referido por la Corte Constitucional en Sentencia C- 223 de mayo 22 de 2019, fue el apoyo a favor de los Jueces de la República, que deberán prestar las demás autoridades tanto judiciales como de policía, distintas a los inspectores, en atención a las diligencias jurisdiccionales.
	De igual forma, se advierte que según lo establecido en el numeral 2° del Art. 315 de la Constitución Política Colombiana, el alcalde es la primera autoridad de policía del lugar, ello en consonancia con lo establecido en los Arts. 198-3, 204 y 205 del Código Nacional de Policía, razón por la cual es a dicho ente, al cual se está subcomisionando para la diligencia en cuestión.
	PRIMERO. - SUBCOMISIONAR a la ALCALDÍA LOCAL DE SUBA, para que practique la diligencia de SECUESTRO de los bienes inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50N- 20557969 y 50N-20550038 y demás especificaciones contenidas en la demanda y certificados de tradición.
	Se le conceden facultades al subcomisionado de señalar fecha y hora para la diligencia, nombrar y posesionar al secuestre, fijar como honorarios provisionales al Auxiliar de la Justicia hasta la cantidad de ocho (8) salarios mínimos legales diarios vigentes y obviar todas las dificultades que se les puedan presentar en el desarrollo de la subcomisión encomendada.
	Por Secretaria, líbrese el respectivo Comisorio con los insertos del caso, adjuntar copia del presente auto, y del DESPACHO COMISORIO No. 265 librado por el Juzgado 3° Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá quien recibió de origen el despacho comisorio del Juzgado 8° Civil del Circuito de esta ciudad.
	SEGUNDO. - Se advierte al comisionado que de no atender de manera positiva y diligente la presente orden judicial, su conducta le puede acarrear las sanciones establecidas en el inciso final del Art. 39 y numeral 3º del Art. 44 del C.G.P., ello sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.
	TERCERO. - Una vez cumplida la comisión, procédase a DEVOLVER las actuaciones.
	Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 S.M.L.M.V, es decir, $46’400.000,00 m/cte.
	Aunado a lo anterior, se desprende que el artículo 25 del Estatuto Civil, estableció que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”.
	En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia.
	De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

